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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Saint Joseph's Hospice Association (Asociación Hospicio de San José) es una
entidad extranjera constituída conforme a las leyes de la República de Inglaterra.
 
Autorizada según Acuerdo Ministerial Número 290 del Ministerio de Gobernación
de fecha 02 de septiembre de 1994, para realizar actividades en el país, quedando
sujeta a las leyes y tribunales de la República de Guatemala, por todos los actos
que ejecute.
 
Se encuentra inscrita en el Registro Civil de la Municipalidad de San Lucas
Sacatepéquez bajo la Partida número cero cero cuatro diagonal noventa y cinco
(004/95) folios números treinta y tres guion treinta y ocho (33-38) en el Libro
Número Uno de las Personas Jurídicas.
 
Se encuentra inscrita en la Contraloría General de Cuentas con el Número de
Cuentadancia 2022-300-309-29-001 y en la Superintendencia de Administración
Tributaria (SAT) con el Número de Identificación Tributaria -NIT- 757328-6.
 
Saint Joseph's Hospice Association (Asociación Hospicio de San José) en lo
sucesivo del presente informe se le denominará la Entidad.
 
Función
 
La Entidad es de carácter civil, no lucrativo y brinda atención integral a pacientes
que viven con VIH o Sida y/o enfermedades comunes, a la vez transmiten valores
de respeto, solidaridad, transparencia, eficiencia, confiabilidad, responsabilidad,
aceptación e inclusión, sabiendo que lo que nos hace diferentes es lo que en
realidad nos une como iguales.
 
Misión
 
"Somos una Asociación no Gubernamental sin fines de lucro, que brinda atención
integral a niños, adolescentes y adultos que viven con VIH/Sida y/o enfermedades
comunes atendidos en el servicio social; proporcionando una mejor calidad de vida
y una inserción adecuada a la sociedad".
 
Visión
 
"Ser una Institución a nivel nacional que brinde diagnóstico y tratamiento a
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personas con VIH/Sida a fin de contribuir a reducir el impacto de la pandemia a
través de la atención integral, información, educación y prevención dirigida a

".población vulnerable y en general
 
Información Financiera
 
La Auditoría Financiera y de Cumplimiento incluyó la evaluación de la gestión
financiera y del uso de los fondos asignados en el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos, trasladados mediante el Convenio MSPAS número veintitrés
guion dos mil veintidós (23-2022), de Provisión de Servicios de Salud y
Cooperación Financiera, suscrito entre el Ministerio de Salud y Asistencia Social y
Saint Joseph´s Hospice Association (Asociación Hospicio de San José), de fecha
23 de febrero de 2022, aprobado por Acuerdo Ministerial Número 75-2022, de
fecha 28 de febrero de 2022.
 
Balance General
 
Del Balance General únicamente se evaluaron las cuentas siguientes: Bancos,
que corresponde a la cuenta donde se manejan los fondos trasladados por el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; Inventarios, donde se registran las
adquisiciones de bienes, suministros y materiales; Propiedad, planta  equipo, que
incluye la adquisición de Activos Fijos, en virtud, que dicho estado financiero,
contiene partidas que provienen de fondos privativos, los cuales no fueron
auditados.
 
Bancos
 
Para el manejo de los fondos que le son transferidos por el Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, tiene aperturada la cuenta de depósitos monetarios
No. 16-9000052-7, en el Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. por lo que se
evaluaron los movimientos y las conciliaciones bancarias de dicha cuenta.
 
Del total asignado, la Entidad ejecutó la cantidad de once millones novecientos
ochenta y siete mil ciento cuarenta y cinco quetzales con cincuenta y dos centavos
(Q11,987,145.52), quedando un remanente por valor de doce mil ochocientos
cincuenta y cuatro quetzales con cuarenta y ocho centavos (Q12,854.48), el cual
fue reintegrado el 04 de enero de 2023, mediante boleta de depósito No. 0079975
al fondo común Cuenta Única GT82CHNA010000010430018034 a nombre de
Tesoreria Nacional, Depósitos Fondo Común -CHN-, del Banco Crédito
Hipotecario Nacional de Guatemala. 
 
Caja Fiscal
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Al 31 de diciembre de 2022, presenta un saldo de doce mil ochocientos cincuenta
y cuatro quetzales con cuarenta y ocho centavos (Q12,854.48), que corresponde a
los fondos no ejecutados por la Entidad, el cual se encuentra debidamente
conciliado con el libro auxiliar de bancos, autorizado por la Contraloría General de
Cuentas, valor que fue reintegrado al Fondo Común, en cumplimiento de la
cláusula décima segunda del Convenio MSPAS número veintitrés guion dos mil
veintidós (23-2022), según consta en boleta de depósito No. 0079975 de fecha 04
de enero de 2023 a la Cuenta Única Nacional
GT82CHNA01010000010430018034, a nombre de Tesorería Nacional, Depósitos
Fondo Común -CHN-, del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala.
 
Se verificó la existencia física de las formas oficiales autorizadas por Contraloría
General de Cuentas, determinando su correcta utilización y registro.
 
Inventarios
 
Se realizó inventario físico y pruebas selectivas de medicamentos e insumos
médico-quirúrgicos, adquiridos con fondos públicos durante el período auditado,
comprobando que existe un adecuado control de los mismos, y los saldos se
encuentran debidamente conciliados y son registrados en tarjetas kardex,
debidamente autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Se verificó que la bodega donde se resguardan los medicamentos e insumos,
reúne las condiciones necesarias.
 
El valor de los inventarios de medicamentos e insumos médico-quirúrgicos
adquiridos por parte de la Entidad al 31 de diciembre de 2022, asciende a la
cantidad de un millón seiscientos diecisiete mil novecientos sesenta quetzales con
diecinueve centavos (Q1,617,960.19).
 
Propiedad Planta y Equipo
 
Activos Fijos
 
Durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, la Entidad adquirió
activos fijos, por un monto de doscientos veintidós mil trescientos cincuenta y
cinco quetzales con noventa y ocho centavos (Q222,355.98), siendo los
siguientes: a) Equipo Médico, ciento setenta y seis mil doscientos veintiséis
quetzales con noventa y tres centavos (Q176,226.93); b) Mobiliario y Equipo,
dieciséis mil ciento veintinueve quetzales con cinco centavos (Q16,129.05)  y
Equipo de Cómputo, treinta mil quetzales (Q30,000.00). 
 
Asimismo, los activos que fueron adquiridos en ejercicios anteriores, su guarda y
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custodia, son responsabilidad de la Entidad y del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social.
 
Estado de Resultados
 
El Estado de Resultados no se evaluó, en virtud que incluye fondos privativos, que
no se auditaron.
 
Información Presupuestaria
 
El Presupuesto General de Ingresos y Egresos por el período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2022, fue aprobado según Decreto número
16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil veintidós,
en artículo 133, Asignaciones Especiales, literal c) Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social; habiéndose aprobado según Convenio MSPAS número
veintitrés guion dos mil veintidós (23-2022) de fecha 23 de febrero de 2022, de
Provisión de Servicios de Salud y Cooperación Financiera suscrito entre el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y Saint Joseph´S Hospice
Association (Asociación Hospicio de San José).
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
INGRESOS
 
El Presupuesto de Ingresos asignado y vigente al 31 de diciembre de 2022,
asciende a la cantidad de doce millones de quetzales (Q12,000,000.00), fue
aprobado según la Cláusula Quinta del  Convenio MSPAS número 23-2022,
mediante el cual el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social se compromete
a aportar a favor de la Entidad, fondos destinados para funcionamiento durante la
vigencia del mismo.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado y vigente, para el ejercicio fiscal 2022,
ascendió a la cantidad de doce millones de quetzales (Q12,000,000.00)
habiéndose ejecutado la cantidad de once millones novecientos ochenta y siete
mil ciento cuarenta y cinco quetzales con cincuenta y dos centavos
(Q11,987,145.52); por concepto de Recursos Humanos cinco millones doscientos
setenta y nueve mil quinientos veintidós quetzales con sesenta y ocho centavos
(Q5,279,522.68), Gastos de Funcionamiento la cantidad de seis millones
doscientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y seis quetzales con ochenta
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y seis centavos (Q6,255,266.86) y Propiedad, Planta y Equipo por cuatrocientos
cincuenta y dos mil trescientos cincuenta y cinco quetzales con noventa y ocho
centavos (Q.452,355.98), lo que hace un total de once millones novecientos
ochenta y siete mil ciento cuarenta y cinco quetzales con cincuenta y dos centavos
(Q11,987,145.52), representando un 100%, de ejecución, quedando un remanente
por ejecutar de doce mil ochocientos cincuenta y cuatro quetzales con cuarenta y
ocho centavos (Q12,854.48), el cual fue reintegrado al Fondo Común Cuenta
Única Nacional GT82CHNA01010000010430018034, a nombre de Tesorería
Nacional, Depósitos Fondo Común -CHN-, del Banco Crédito Hipotecario
Nacional, según boleta de depósito monetario No. 0079975 de fecha 4 de enero
de 2023.
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(CJFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)

     

     RUBROS DE GASTOS PRESUPUESTO VARIACIONES
 

VIGENTE
 

EJECUTADO DISMINUCIONES AUMENTOS
Recurso Humano 5,279,522.68 5,279,522.68   
Sueldos y Salarios 5,279,522.68 5,279,522.68   

Gastos De Operación 6,268,121.34 6,255,266.86   
Energía Eléctrica 158,508.48 158,508.48 7,691.52  
Agua Potable 10,000.00 10,000.00  4,000.00
Telefonía 32,598.09 32,598.09 9,601.91  
Internet 60,197.24 60,197.24 402.76  
Extracción De Basura Y De Desechos Solidos 55,675.20 55,675.20  4,555.20
Transporte De Pacientes/Personas Y Fletes 37,521.00 33,928.00  4,521.00
Parqueo 1,522.00 1,236.00 518.00  
Divulgación E Información 4,603.50 0.00 6,905.25  
Impresión, Encuadernación Y Reproducción 900.00 900.00   
Mantenimiento Y Reparación Mobiliario Y Equipo

12,483.00 12,483.00  
                

963.00
Mantenimiento Y Reparación Equipo Clínica Dental 2,250.00 2,250.00   

Mantenimiento Y Reparación De Extinguidores 3,000.00 3,000.00   

Mantenimiento Y Reparación Lavadoras Y Secadoras 10,500.00 10,500.00   

Mantenimiento Y Reparación Equipo De Cocina 17,094.00 17,094.00   

Mantenimiento Y Reparación Equipo De Computación 40,000.00 40,000.00   

Mantenimiento Y Reparación Vehículos 47,000.00 47,000.00   

Mantenimiento Y Reparación Equipo Laboratorio Clínico 58,628.69 54,256.75   

Mantenimiento Y Reparación Planta Eléctrica 6,750.00 6,750.00   

Mantenimiento Programa Contable
4,835.00 4,835.00  

                
875.00

Análisis Externo De Salubridad 3,200.00 3,200.00   

Control De Calidad De Análisis De Laboratorio 1,700.00 1,700.00   

Servicio Fumigación, Sanitación  Y Control De Plagas 15,200.00 15,200.00   
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Servicio De Seguridad Y De Vigilancia Perimetral
141,192.00 141,192.00

                 
316.00

Servicios Médicos Y De Laboratorio Clínico
177,200.00 177,200.00

            
77,200.00

Servicios De Impresión De Formas 21,210.00 21,210.00   

Impuesto Circulación De Vehículos
1,420.06 1,420.06

                  
220.30

 

Gastos De Seguros De Vehículos
15,806.69 15,806.65

                  
640.26

 

Actividades Recreativas Niños Y Jóvenes Internos 24,280.00 24,280.00   

Gas Propano
118,012.37 118,012.37

            
18,012.37

Material De Empaque Unidosis 2,500.00 2,500.00   

Productos Farmacéuticos Y Afines
2,624,844.63 2,624,844.63

           
115,711.45

Alimentos Para Personas (Pacientes Internos Y
Externos) 1,131,901.86 1,131,901.86

  

Suministros De Limpieza Y Aseo Personal 200,000.00 200,000.00   

Insumos Laboratorio Clínico 868,628.50 868,628.50   

Insumos Clínica Dental 34,930.10 34,930.10   

Prendas De Vestir 66,486.00 66,486.00   

Materiales Y Sum, Mant. Y Reparaciones Hospicio 159,052.50 159,052.50   

Papelería Y Útiles 52,386.27 52,386.27   

Combustibles Y Lubricantes
0.00 0.00

            
200,000.00

 

Útiles De Cocina Y Comedor 29,799.16 29,799.16   

Útiles Menores Médico, Quirúrgico Y De Laboratorio
14,305.00 14,305.00

 

           
14,305.00

     

Propiedad, Planta Y Equipo 452,355.98 452,355.98   

Mobiliario Y Equipo
16,129.05 16,129.05

                    
60.95

 

Equipo De Computación 30,000.00 30,000.00   

Equipo Médico, Sanitario Y De Laboratorio
406,226.93 406,226.93

             
14,418.07

 

Total General 12,000,000.00 11,987,145.52   

     

TOTAL             
12,000,000.00

   
11,987,145.52

            
240,459.02

          
240,459.02

Reintegro al fondo común
 

            
12,854.48   

TOTAL             
12,000,000.00

   
12,000,000.00   

Fuente: Informes de avances financieros, Caja Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, Libros de
Bancos y documentos contables de la Entidad.

 
Modificaciones Presupuestarias:
 
Durante el período fiscal 2022, la Entidad realizó modificaciones entre los rubros
presupuestarios aprobados, las cuales fueron autorizadas por la Comisión Técnica
de Evaluación a través de oficio No. MSPAS-CTE-603-2022 de fecha 12 de
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septiembre de 2022, siendo el monto total de reprogramación de doscientos
cuarenta mil cuatrocientos cincuenta y nueve quetzales con dos centavos
(Q240,459.02).
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base a:
 
Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en los
artículos 232 y 241.
 
Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos 2 Ámbito de
Competencia y 4 Atribuciones y sus reformas.
 
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, reformado por el Acuerdo Gubernativo Número
148-2022 del Presidente de la República de Guatemala.
 
Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, que aprueba las
Normas de Auditoría Gubernamental de carácter técnico, denominadas Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento de Auditoría número DAS-02-0027-2022, de fecha 22 de junio de
2022, emitido por el Director de Auditoría al Sector Salud y Seguridad Social, con
el visto bueno del Subcontralor de Calidad de Gasto Público, de la Contraloría
General de Cuentas.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
Durante el proceso de la auditoría financiera, se observaron las Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT- y sus correspondientes actualizaciones, siendo las
siguientes:
 
ISSAI.GT 200 Principios fundamentales de la Auditoría Financiera
ISSAI.GT 1230 Documentos de auditoría
ISSAI.GT 1300 Planificación para una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1500 Evidencia de la auditoría
ISSAI.GT 1520 Procedimientos Analíticos
ISSAI.GT 1610 Utilización del trabajo de los auditores internos
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ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
 
Durante el proceso de auditoría de cumplimiento, se observaron las Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT- y sus correspondientes actualizaciones, siendo las
siguientes:
 
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 30 Código de ética
ISSAI.GT 40 Control de calidad para la EFS
ISSAI.GT 100 Principios fundamentales de auditoría del sector público
ISSAI.GT 400 Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento
ISSAI.GT 4000 Norma para las auditorías de cumplimiento
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
Se realizó la auditoría con seguridad razonable, es decir, con un nivel de
seguridad elevado, pero no completo, debido a las limitaciones inherentes de una
auditoría. Por lo tanto, la auditoría incluyó el análisis de riesgos, la aplicación de
procedimientos para hacer frente a los riesgos analizados y una valoración de la
suficiencia e idoneidad de la evidencia obtenida.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
De conformidad a la función fiscalizadora de la Contraloría General de Cuentas
descrita en la Constitución Política de la República de Guatemala, el equipo de
auditoría fue designado para realizar Auditoría Financiera y de Cumplimiento, de
una manera objetiva y en el plazo establecido según planificación de auditoría.
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en los procesos de
auditoría, así como la demás normativa legal vigente.
 
Al finalizar el trabajo de campo, el equipo de auditoría dará a conocer a los
responsables de la Entidad, los resultados correspondientes, para lo cual indicará
hora, lugar y fecha de la reunión a efecto que pueda proporcionar información y
documentación sobre los resultados de la auditoría.
 
Obligaciones de la entidad
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Durante el proceso de auditoría, la Entidad presentó la información y
documentación dentro del plazo requerido, facilitó al equipo de auditoría el acceso
a toda la información pertinente para la evaluación y análisis de la ejecución
presupuestaria, como registros, documentación y cualquier otro material requerido.
 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Evaluar la razonabilidad financiera y presupuestaria de las transferencias recibidas
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, según Convenio MSPAS
número veintitrés guion dos mil veintidós (23-2022) de Provisión de Servicios de
Salud y Cooperación Financiera, suscrito entre el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social y Saint Joseph´s Hospice Association (Asociación Hospicio de
San José), de fecha 23 de febrero de 2022, aprobado mediante Acuerdo
Ministerial número setenticinco guion dos mil veintidós (75-2022), de fecha 28 de
febrero de 2022, correspondiente al período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2022, evaluando la estructura del control interno y comprobando que las
operaciones financieras, presupuestarias, administrativas y de otra índole se
hayan realizado conforme a las normas legales, reglamentarias y de
procedimientos que le son aplicables.
 
Específicos
 
Evaluar que el Presupuesto de Ingresos y Egresos correspondiente al período
fiscal 2022 se encuentre ejecutado razonablemente, cumpliendo con los principios
de economía, eficiencia y eficacia y se haya ejecutado de acuerdo con el Plan de
Trabajo 2022, aprobado por la Comisión Técnica de Evaluación del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, de conformidad con las leyes, reglamentos,
normas y metodologías aplicables a través de las cuentas seleccionadas de
conformidad con la materia o importancia relativa aleatoriamente.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en los registros de
caja fiscal y libros legales de la Entidad, de acuerdo a la selección de rubros y
cuentas, considerando la materialidad o importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la Entidad, aplicada al
proceso contable, presupuestario y de tesorería, está operando de manera
efectiva y es adecuada para el logro de los objetivos, metas e indicadores
relacionados con la administración de los fondos otorgados por el Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, y si se está cumpliendo con las normas
establecidas.
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Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables de acuerdo
con las políticas presupuestarias, leyes, reglamentos y normas que apliquen a la
Entidad.
 
Verificar si las adendas realizadas han contribuido al logro de las metas y los
objetivos de la Entidad y se han sometido al proceso legal establecido.
 
Verificar selectivamente los documentos que soportan legal, técnica, financiera y
contablemente las operaciones reflejadas en caja fiscal y libros legales de la
Entidad, para determinar si muestran un fiel cumplimiento de las normas que le
son aplicables.
 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
El alcance de auditoría comprendió la evaluación de la estructura del control
interno de las diferentes áreas para establecer las fortalezas y debilidades, la
ejecución financiera y presupuestaria de los fondos obtenidos a través del
Convenio número veintitrés guion dos mil veintidós (23-2022) de fecha 23 de
febrero de 2022, de Provisión de Servicios de Salud y Cooperación Financiera,
suscrito entre la Entidad y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; la
revisión de las operaciones, registros financieros y documentación de respaldo
correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2022, se aplicaron los criterios para la selección de la muestra; elaborando los
programas de auditoría,  para cada rubro de ingresos y egresos, con énfasis en
las cuentas que conforman el área financiera y presupuestaria, las cuales se
describen a continuación: a) Recurso Humano, subcuentas: sueldos y salarios; b)
Gastos de Funcionamiento, subcuentas; Energía eléctrica, materiales y
suministros, mantenimiento y reparaciones hospicio, servicios de exámenes
médicos y de laboratorio clínico externo, servicio de seguridad y de vigilancia
perimetral, alimento para personas (pacientes internos y externos), equipo médico,
sanitario y de laboratorio, gas propano, productos farmaceúticos y afines,
suministros de limpieza y aseo personal, insumos laboratorio clínico. c) propiedad,
planta y equipo: subcuenta: Equipo, médico sanitario y de laboratorio.
 
Del Balance General, se evaluaron las cuentas siguientes: a) Bancos: se
verificaron las conciliaciones bancarias durante el período 2022, para comprobar
los movimientos de efectivo, por los ingresos percibidos y sus intereses
devengados. b) Inventarios: se realizó inventario físico selectivo de medicamentos
e insumos médico-quirúrgicos y   alimento para personas y c) Activos Fijos: Se
realizó inventario físico de los bienes adquiridos con fondos públicos.
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El análisis de la documentación que respalda el total de ingresos públicos que
percibió la Entidad durante el período auditado, en concepto de transferencias del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, fueron evaluados en un 100%.
 
Se evaluó la estructura del Control Interno y se revisaron selectivamente las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentado por los
responsables y empleados de la Entidad correspondiente al período del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2022, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativas y de acuerdo con su naturaleza,
determinadas como áreas críticas en la Guía No. 13 del Manual de Auditoría
Financiera Gubernamental.
 
La auditoría incluyó un examen con base a pruebas cuya evidencia recabada
sustentó los montos y las revelaciones de las operaciones financieras registradas
en caja fiscal. También incluyó la evaluación de los procedimientos aplicados por
la Entidad a los ingresos y egresos, así como a la documentación de respaldo, en
la ejecución de los fondos públicos transferidos según convenio.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras,
presupuestarias y administrativas, se realizó conforme a las normas legales y de
procedimientos aplicables, generales y específicos a la Entidad. (Convenios,
Adendas, Plan de Trabajo 2022, Contratos, entre otros).
 
De la misma manera, se verificó el Plan de Trabajo 2022 y los documentos legales
que respaldan las modificaciones presupuestarias (Adendas), con el fin de
determinar el logro de las metas institucionales, los objetivos y las funciones de la
entidad y su gestión administrativa, respecto a los fondos otorgados por el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
 
Asimismo, se evaluó el cumplimiento al Acuerdo Número A-028-2021, Sistema
Nacional de Control Interno Gubernamental, -SINACIG- en relación a la materia
controlada.
 
Otros aspectos
 
Sistema de Información
 
La Entidad utiliza el Sistema Contable -Contahabilidad- para llevar a cabo sus
registros contables.
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Sistema de Adquisiciones y Contrataciones del Estado -GUATECOMPRAS- 
 
Mediante consulta al Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, denominado -GUATECOMPRAS-, comprobándose que durante el
período auditado la Entidad publicó eventos para la compra de bienes y servicios,
bajo las modalidades siguientes: 1,978 eventos de compra de baja cuantía, Arto.
43 LCE, inciso a) cuyo valor ascendió a cuatro millones ciento noventa mil ciento
setenta y dos quetzales con cuarenta y seis centavos (Q4,190,172.46); 20
eventos de compra directa con oferta electrónica Arto. 43 LCE, inciso b) por valor
de un millón ciento ochenta mil trescientos setenta y nueve quetzales con cuarenta
y nueve centavos (Q1,180,379.49) a las cuales se asignó Número de Publicacion
Guatecompras (NPG) y 3 eventos por cotización Arto. 38 LCE por valor de un
millón trescientos cincuenta y ocho mil quinientos sesenta quetzales
(Q1,358,560.00), comprobándose que en las tres modalidades de compra, se
cumplió con los procedimientos establecidos y con la publicación de los
documentos correspondientes, tal como lo establece la Ley de Contrataciones del
Estado.
 
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-
 
Se verificó que la Entidad cumplió con la implementación del Sistema Nacional de
Control Interno Gubernamental -SINACIG-, de conformidad con lo establecido en
el Acuerdo Número A-028-2021 del Contralor General de Cuentas.
 
Otros Aspectos de Cumplimiento a Evaluar
 
Plan de Trabajo 2022
 
El Convenio MSPAS número veintitrés guión dos mil veintidós (23-2022) de fecha
23 de febrero de 2022, aprobado mediante Acuerdo Ministerial Número 75-2022
de fecha 28 de febrero de 2022, en la Cláusula Quinta Asignación de Recursos
Financieros, establece que: "La ejecución de los recursos financieros asignados
por el presente Convenio, deberá priorizarse para la atención directa a la persona
beneficiada de acuerdo a la provisión de servicios de "La Institución", designando
los recursos para el suministro de servicios de conformidad a lo establecido en el
"Plan de Trabajo 2022.".
 
Las metas establecidas por la Entidad que se incluyeron en el Convenio MSPAS
número 23-2022 de Provisión de Servicios en Salud y Cooperación Financiera
suscrito entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y la Entidad, son
las siguientes:
 
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 13 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL

                                            
SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ)

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

 
 
 
 
 

METAS FISICAS SEGÚN CONVENIO NÚMERO 23-2022

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

      No. Metas Unidad de Medida Cantidad

Programada Ejecutado Ejecución

Anual Acumulado
1 Atención Integral a niños,

adolescentes y adultos con VIH /
Sida internos Servicios 53,389 53,389 100%

Pacientes 290 290 100%
2 Atención Integral a pacientes

externos con VIH/Sida
Servicios 34,675 36,625 106%

Pacientes 4,275 4,275 100%
3 Atención integral a niños en

exposición a VIH/Sida internos y
externos.

Servicios 11,475 11,951 104%

Pacientes 187 187 100%

TOTAL SERVICIOS 99,539 101,965 102%

TOTAL PACIENTES  ATENDIDOS 4,752 4,752 100%

Fuente: Informes de Avances Físicos y Financieros, Documentos Contables
 

 
Expedientes de beneficiarios
 
Para determinar el cumplimiento de metas establecidas en el Convenio suscrito
con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y como parte de los
procedimientos de auditoría, se realizó selectivamente la revisión de 15
expedientes de pacientes atendidos referidos por el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, determinando que se cumplió con la prestación del servicio en
forma gratuita.
 
Convenios
 
Durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, la
Entidad suscribió con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social el
Convenio MSPAS número veintitrés guion dos mil veintidós (23-2022), de fecha 23
de febrero de 2022, aprobado mediante Acuerdo Ministerial Número 75-2022 de
fecha 28 de febrero de 2022, por valor de doce millones de quetzales
(Q12,000,000.00), para la prestación de servicios de salud y asistencia social
especializados a niños y adultos viviendo con VIH/Sida, a las personas referidas
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
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La Entidad prestó los servicios de forma gratuita a pacientes o personas referidas
por la red de servicios de salud y autoridades del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, de acuerdo a la proyección de metas físicas, objetivos e
indicadores de los servicios de salud y asistencia social contenidos en el "Plan de
Trabajo 2022", los cuales se basan en antecedentes del cumplimiento de metas
físicas y financieras, así como el costo estimado por beneficiario.
 
Donaciones
 
En oficio sin número de fecha 17 de agosto de 2022 la Entidad indica, que durante
el ejercicio fiscal 2022, no recibieron donaciones financieras y/o en especie de
entidades estatales.
 
Préstamos
 
En oficio sin número de fecha 17 de agosto de 2022 la Entidad manifiesta, que
durante el ejercicio fiscal 2022, no realizó, ni recibió préstamos.
 
Transferencias
 
Se verificaron las transferencias de fondos que la Entidad recibió, a través del
Convenio MSPAS número veintitrés guion dos mil veintidós (23-2022), de fecha 23
de febrero de 2022, de Provisión de Servicios de Salud y Cooperación Financiera
suscrito entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y Saint Joseph´S

las que cumplieron losHospice Association (Asociación Hospicio de San José), 
aspectos legales correspondientes. Asimismo, se verificó que la Entidad no realizó
transferencias de fondos a otros Organismos Internacionales y a Organizaciones
No Gubernamentales.
 
Contratos
 
La Entidad reportó que suscribió 8 contratos por concepto de honorarios por la
prestación de servicios técnicos y profesionales, cuya documentación contable fue
examinada, verificándose que la misma se encuentra aprobada por las
autoridades de la Entidad.
 
Así mismo se verificaron 68 expedientes del personal permanente, incluyendo la
documentación de respaldo que conforma los mismos y mediante fichas técnicas
elaboradas por el equipo de auditoría, se realizaron entrevistas personales,
procedimiento mediante el cual se estableció la ubicación física de las personas
contratadas. Dichos procedimientos permitieron determinar que el gasto por
concepto de Recursos Humanos, se presenta razonablemente.
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Área del especialista
 
De conformidad con la Norma Internacional de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores -ISSAI.GT- 1620 "Utilización del trabajo de un experto", no se requirió
dicho especialista en virtud que el equipo de auditoría no lo consideró necesario.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 
LEYES GENERALES
 
Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en los
artículos 232 y 241.
 
Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2 Ámbito de Competencia
y 4 Atribuciones y sus reformas.
 
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019 Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas y sus reformas contenidas en el Acuerdo
Gubernativo Número 148-2022.
 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas.
 
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
 
Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus reformas.
 
Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Acuerdo Gubernativo Número 512-98, del Presidente Constitucional de la
República de Guatemala, Reglamento de Inscripción de Asociaciones Civiles.
 
Resolución Número 18-2019 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el
Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, modificada por la Resolución Número 19-2019, de fecha 15
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de noviembre de 2019.
 
Decreto Número 90-97 del Congreso de la República de Guatemala, Código de
Salud.
 
Acuerdo Gubernativo Número 115-99 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Salud.
 
Decreto Número 16-2021 del Congreso de la República de Guatemala Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2022.
 
Decreto Número 1441 del Congreso de la República de Guatemala, Código de
Trabajo.
 
Decreto Gubernativo Número 2082 del Presidente de la República, Ley de
Colectas o Recaudación de Fondos realizada entre el público por personas
individuales o por comisiones, asociaciones, juntas o comités que deben conocer
los comités, juntas o asociaciones, autorizados conforme el mismo, para rendir
cuentas.
 
Decreto Número 2084 del Presidente de la República, Autorización de Libros de
las oficinas públicas, Sociedades, Comités, que están sujetos a la fiscalización del
Tribunal de Cuentas y registros que regula.
 
Decreto Ley Número 106 del Jefe de Gobierno de la República de Guatemala,
Código Civil.
 
Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República, Ley de Acceso a la
Información Pública
 
Acuerdo Número A-144-2006, del Contralor General de Cuentas, donde se
establece la obligatoriedad de constituirse los fondos del Estado en una cuenta
bancaria específica.
 
Acuerdo Número A-028-2021 del Contralor General de Cuentas, que aprueba el
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-.
 
 
LEYES ESPECÍFICAS
 
Decreto Número 02-2003 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo y sus reformas
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contenidas en el Decreto Número 4-2020.
 
Acuerdo Gubernativo Número 157-2021, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.
 
Acuerdo Gubernativo Número 33-99 del Presidente de la República, mediante el
cual se establece la Delegación de las Funciones de Gestión Administrativa y de
Supervisión de la Prestación de Servicios Públicos de Salud a Terceras Personas.
 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, modificado por el Acuerdo
Gubernativo Número 142-2017.
 
Acuerdo A-137-2006, del Contralor General de Cuentas, Clausula obligatoria en
los convenios con Organizaciones No Gubernamentales y del Estado, que indique
que los intereses que generen fondos públicos, deben ser depositados al fondo
común.
 
Acuerdo Ministerial 84-2009, Manual para la Ejecución Presupuestaria a través de
Convenios Normas Específicas, modificado por el Acuerdo 4-2010 del Ministerio
de Finanzas Públicas, de fecha 1 de febrero de 2010.
 
Oficio Circular del Ministerio de Finanzas Públicas de fecha 31 de enero de 2017,
que contiene el Formato del Informe de Avance Físico y Financiero que las
Entidades Receptoras de Transferencias, Subsidios o Subvenciones enviarán
mensualmente.
 
Convenio MSPAS Número Treinta y Tres Guion Dos Mil Veintidós (33-2022) de
fecha 09 de marzo de 2022, aprobado mediante Acuerdo Ministerial Número
95-2022, de fecha 14 de marzo de 2022.
 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Dentro de los procedimientos de Auditoría aplicados, se realizaron pruebas
sustantivas, analíticas y de cumplimiento. Las pruebas analíticas consistieron en
comprobaciones diseñadas para obtener evidencia de validez y exactitud del
registro de los gastos aprobados según Plan de Trabajo 2022, incluyendo
comprobaciones, como la aplicación de muestreo y pruebas selectivas para
obtener evidencia de validez y el correcto manejo contable de los registros, para
detectar errores e irregularidades.
 
Se desarrollaron procedimientos analíticos, diseñados para detectar si existe una
relación directa entre los ingresos y gastos, lo planificado y lo ejecutado, así como
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la detección de errores e irregularidades en la información financiera.
 
Como parte de los procedimientos de auditoría se aplicaron pruebas de
cumplimiento, con el propósito de comprobar los riesgos, así como la efectividad
del Control Interno, para identificar los riesgos incluidos en las operaciones, como
sus características que indican la efectividad o debilidad de los mismos.
 
Las pruebas de cumplimiento fueron diseñadas para obtener seguridad razonable
de que se cumplen los procedimientos establecidos de control interno. Asimismo,
se elaboraron como anexos, los programas de auditoría los cuales, incluyeron los
procedimientos de observación, inspección, indagación, confirmación externa,
repetición, recálculo, pruebas de controles claves y procedimientos analíticos.
 
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 19 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL

                                            
SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ)

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 20 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL

                                            
SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ)

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 21 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL

                                            
SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ)

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 22 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL

                                            
SAINT JOSEPH'S HOSPICE ASSOCIATION (ASOCIACIÓN HOSPICIO DE SAN JOSÉ)

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

                                            

 
Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
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Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Fraccionamiento en la contratación de Servicios de Seguridad y Vigilancia
 
Condición
En la Entidad Saint Joseph´s Hospice Association (Asociación Hospicio de San
José) al evaluar la ejecución presupuestaria de los fondos trasladados por medio
del Convenio MSPAS número veintitrés guion dos mil veintidós (23-2022) de
Provisión de Servicios de Salud y Cooperación Financiera, suscrito con el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por el período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2022, al verificar el rubro de Servicios de
Seguridad y Vigilancia, se comprobó la contratación de la empresa denominada
Grupo SIS, S.A. mediante compras mensuales bajo la modalidad de baja cuantía
por once mil setecientos sesenta y seis quetzales exactos (Q11,766.00),
ascendiendo a un monto anual sin IVA de ciento veintiseis mil sesenta y cuatro
quetzales con treinta y dos centavos (Q.126,064.32), determinando
fraccionamiento en dicha contratación, en virtud que, dentro del periodo de
auditoría, no figura en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -Guatecompras- registro de eventos por medio de
cotización o licitación, que justifiquen urgencia y carencia de adquirir por baja
cuantía los servicios de seguridad y vigilancia, únicamente se encuentra un evento
de fecha 25 de abril de 2013 con Número de Publicación de
Guatecompras 2632764.
 
La contratación se realizó de la siguiente manera:
 

Descripción No. de
Cheque

No. de
Factura

Fecha
Factura

Monto sin
IVA Q.

No. de
Guatecompras

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE A6D9FFD1 NO.

2700890087 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,
CORRESPONDIENTE AL MES

DE ENERO DE 2022

8073 2700890087 7/01/2022 10,505.36 E498553876

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 32FF1743 NO.

4002955713 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,
CORRESPONDIENTE AL MES

DE FEBRERO DE 2022

8114 4002955713 7/02/2022 10,505.36 E499719174

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 3C4DA68A NO. 37965516

8172 37965516 4/03/2022 10,505.36 E501121536
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POR SERVICIO DE 2 AGENTES
DE SEGURIDAD INTERNA DE

HOSPICIO, CORRESPONDIENTE
AL MES DE MARZO DE 2022
GRUPO SIS, S.A.FACTURA

SERIE 631D64E3 NO. 386746193
POR SERVICIO DE 2 AGENTES
DE SEGURIDAD INTERNA DE

HOSPICIO, CORRESPONDIENTE
AL MES DE ABRIL DE 2022

14679 386746193 4/04/2022 10,505.36 E502740167

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 11AFF9B4 NO.

1864253611 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,
CORRESPONDIENTE AL MES

DE MAYO DE 2022

14749 1864253611 3/05/2022 10,505.36 E504337246

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE B0E98D05 NO.

3221176379 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,
CORRESPONDIENTE AL MES

DE JUNIO DE 2022

14923 3221176379 3/06/2022 10,505.36 E506990974

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 332AED20 NO.

3227143103 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,
CORRESPONDIENTE AL MES

DE JULIO DE 2022

14951 3227143103 8/07/2022 10,505.36 E507644921

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 01961C1A2 NO.

2956871260 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,
CORRESPONDIENTE AL MES

DE AGOSTO DE 2022

13674963 2956871260 3/08/2022 10,505.36 E509303528

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 2E59965C NO.

1136740626 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,
CORRESPONDIENTE AL MES

DE SEPTIEMBRE DE 2022

14173628 1136740626 5/09/2022 10,505.36 E510581803

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 25E42740 NO. 255608174
POR SERVICIO DE 2 AGENTES
DE SEGURIDAD INTERNA DE

HOSPICIO, CORRESPONDIENTE
AL MES DE OCTUBRE DE 2022

14953916 255608174 6/10/2022 10,505.36 E512260893

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 8B5DEDFD NO.

3242085950 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,
CORRESPONDIENTE AL MES

DE NOVIEMBRE DE 2022

15596822 3242085950 2/11/2022 10,505.36 E513873961

GRUPO SIS, S.A.FACTURA
SERIE 960EE293 NO.

2504804345 POR SERVICIO DE 2
AGENTES DE SEGURIDAD

INTERNA DE HOSPICIO,

16277294 2504804345 5/12/2022 10,505.36 E515626422
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CORRESPONDIENTE AL MES
DE DICIEMBRE DE 2022

TOTALES 126,064.32  

Fuente: Ejecución Presupuestaria de Egresos año 2022, cheques, facturas mensuales e información publicada en Guatecompras.

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 81 Fraccionamiento, establece: “…El
funcionario o empleado público que haya autorizado adquisiciones que incurrieron
en fraccionamiento; será sancionado con una multa equivalente al cinco por ciento
(5%) del valor total de la negociación, sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, civiles y penales derivadas del acto”.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 61, Fraccionamiento, establece:
“…c) Cuando las entidades realicen compras por la modalidad de compra directa
con oferta electrónica o baja cuantía para cubrir la necesidad del bien o servicio,
justificando la urgencia y que la carencia del mismo afecte su funcionamiento,
comprobando que se realizaron todos los actos necesarios e indispensables para
contratar mediante licitación o cotización, en los cuales por razones no imputables
a la entidad contratante no se haya podido realizar la contratación… En todo caso
deben demostrar que previo a realizar la compra de baja cuantía o compra directa
con oferta electrónica, existe un evento con “status vigente” de licitación,
cotización o Subasta Electrónica Inversa publicada en Guatecompras”.
 
Reglamento Interior de Trabajo, Saint Joseph´s Hospice Association (Asociación
Hospicio de San Jose). Atribuciones Especiales de los Trabajadores, numeral 2)
Administrador General, indica "a) Coordinar y aprobar los gastos a nivel financiero,
manejar las donaciones en especie y otros gastos. b) Coordinar, optimizar y
supervisar el buen manejo del recurso humano, financiero y en especie en funcion
a las actividades. c) Contactar y gestionar con distintas fuentes de donaciones. d)
Responsable de la presentación  de resultados financieros, en el buen uso del
mismo (Recurso Humano, Financiero e Insumos)". En ese mismo Reglamento,
numeral 4) Coordinador Financiero, establece: "...g) Ejercer en general todas las
atribuciones que la práctica aconseja para atender en forma eficaz y eficiente la
contabilidad de la Asociación, a efecto de velar porque la entidad no cometa
infracciones a las leyes y reglamentos vigentes".
 
Causa
El Coordinador Financiero y la Administradora General no realizaron la modalidad
de compra correspondiente enmarcada en la Ley de Contrataciones del Estado y
su Reglamento, así como el Mandatario General Administrativo y Judicial con
Representación al aprobar contrato suscrito de fecha 24 de noviembre de 2022.
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Efecto
Que al no llevar a cabo la modalidad de compra que establece la ley, repercute en
la adquisición de bienes con un precio mayor, al no contar con ofertas de otras
empresas que permitan comparar precio, calidad y demás características que
favorezca en la prestación del servicio.
 
Recomendación
La Junta Directiva debe girar instrucciones al Mandatario General Administrativo y
Judicial con Representacion y a la Administradora General y ésta a su vez al
Coordinador Financiero para velar porque todos los eventos de cotización o
licitación se realicen conforme a la Ley de Contrataciones del Estado  y evitar
incumplir con las disposiciones legales.
 
Comentario de los responsables
En oficios sin número de fecha 27 de marzo de 2023, el Licenciado Boris Omar
Salazar Herrera, Mandatario General, Administrativo y Judicial con
Representación, manifiesta: “Mediante dicho oficio solicitaron mi presencia para el
27 de marzo de 2023 a las 10:30 horas, al edificio central de la Contraloría
General de Cuentas, 2do nivel, a efecto de discutir un posible hallazgo de
cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, que se originó de dicha auditoría,
el cual se titula: “Fraccionamiento en la contratación de servicios de seguridad y
vigilancia”; y por consiguiente presentar la documentación escrita y en forma
magnética según corresponda en relación al mismo.
 
Previamente a cualquier análisis se debe considerar que SAINT JOSEPH´S
HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José) es una entidad
privada, que está constituida sin fines de lucro, cuyo objetivo primordial es la
prestación de servicios gratuitos de salud, especializados en pacientes que
padecen de VIH/Sida, en consecuencia no es una dependencia del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social ni de ninguna otra institución estatal, por
consiguiente debe conceptualizarse como una entidad privada que por delegación
del Estado administra fondos públicos, mediante la suscripción anual de convenios
de provisión de servicios de salud y cooperación financiera con dicho ministerio,
los cuales incluyen las condiciones contractuales que debemos cumplir como
entidad receptora de fondos del erario nacional.
 
A efecto de relacionar el posible hallazgo con el párrafo anterior, es importante
mencionar que para el período 2022 se suscribió el Convenio MSPAS Número
23-2022 de fecha 23 de febrero de 2022, en cuya cláusula SEXTA:
OBLIGACIONES DE LAS PARTES, literal B) “LA INSTITUCIÓN” se obliga a:
…romanos XX, literalmente indica: “Dar cumplimiento a lo que establece el artículo
54 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
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Contrataciones del Estado, el cual establece que toda entidad privada o mixta,
nacional o extranjera, que reciba y/o administre fondos públicos, debe publicar y
gestionar en GUATECOMPRAS, las compras, contrataciones y adquisiciones que
realicen, cuando superen el monto de la compra directa establecido en dicha ley,
publicando para el efecto, como mínimo, la documentación siguiente: bases o
términos de referencia, especificaciones técnicas, criterios de evaluación,
preguntas, respuestas, listado de oferentes, actas de adjudicación y contratos.
Asimismo, deben utilizar procedimientos de adquisición competitivos y evaluar las
ofertas con criterios imparciales y públicos”.
 
Con relación a este aspecto, es sumamente importante indicar que durante los
tres cuatrimestres que correspondieron al período 2022, el monto del pago de
seguridad y vigilancia por cada uno de los mismos ascendió a Q42,021.44  (sin
IVA), en consecuencia, de conformidad con el Decreto Número 57-92 del
Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 81, no es
obligatoria la cotización pública, en consecuencia en la contratación de dicho
servicio no se incurrió en ningún tipo de fraccionamiento con el fin de evadir el
cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado, o de cualquier otra
disposición legal aplicable a este asunto.
 
Así mismo, se debe considerar el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, según Acuerdo Gubernativo 122-2016, emitido el 15 de junio de 2016 por
el presidente de la República, artículo 61. (Reformado por el artículo 28 del
Acuerdo Gubernativo Número 172-2017 y artículo 23 del Acuerdo Gubernativo
Número 147-2021). Fraccionamiento; el cual indica que para efectos de aplicación
del artículo 81 de La Ley, se entenderá que no existe propósito de evadir las
modalidades de cotización o licitación y por lo tanto no deberán considerarse
fraccionamiento, los casos siguientes:…b) Cuando una misma unidad ejecutora
realice compras directas con oferta electrónica de un mismo bien, suministro,
servicio u obra en un cuatrimestre del ejercicio fiscal, siempre que las mismas no
sobrepasen el monto a partir del cual la cotización es obligatoria.
 
Adicionalmente a estas citas legales, debe resaltar que el servicio de seguridad y
vigilancia efectivamente fue prestado por la empresa Grupo SIS, S. A., en virtud
que, durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 12 meses del
período 2022, obtuvimos satisfactoriamente los servicios de seguridad y vigilancia
en beneficio de todos nuestros pacientes internos y externos, de todo el personal
médico y administrativo, así como para asegurar el resguardo de los
medicamentos, equipo médico, equipo de oficina, vehículos y en general de todos
los bienes e insumos que tiene a su cargo esta entidad.
 
En conclusión, de conformidad los argumentos descritos relacionados al posible
hallazgo de cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, titulado:
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“Fraccionamiento en la contratación de servicios de seguridad y vigilancia”,
respetuosamente, SOLICITO al Equipo de Auditoría, asignado a SAINT
JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José) para
practicar auditoría financiera y de cumplimiento por el período 2022; se sirvan
considerar los aspectos descritos y por consiguiente desvanecer el posible
hallazgo, debido a que fueron justificadas ampliamente las razones por las cuales
no es aplicable, no obstante que el mismo afectaría la buena imagen de esta noble
entidad, la cual siempre se ha caracterizado por demostrar a la auditoría interna y
la Comisión Técnica de Evaluación del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, así como a la Contraloría General de Cuentas y principalmente a nuestros
amigos y bienhechores, la correcta y eficiente forma de administrar los fondos
públicos que anualmente recibe.”
 
En oficios sin número de fecha 27 de marzo de 2023, la Señora Patricia Anabella
Santis Villatoro, Administradora General, manifiesta: “Mediante dicho oficio
solicitaron mi presencia para el 27 de marzo de 2023 a las 10:30 horas, al edificio
central de la Contraloría General de Cuentas, 2do nivel, a efecto de discutir un
posible hallazgo de cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, que se originó
de dicha auditoría, el cual se titula: “Fraccionamiento en la contratación de
servicios de seguridad y vigilancia”; y por consiguiente presentar la documentación
escrita y en forma magnética según corresponda en relación al mismo.
 
Previamente a cualquier análisis se debe considerar que SAINT JOSEPH´S
HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José) es una entidad
privada, que está constituida sin fines de lucro, cuyo objetivo primordial es la
prestación de servicios gratuitos de salud, especializados en pacientes que
padecen de VIH/Sida, en consecuencia no es una dependencia del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social ni de ninguna otra institución estatal, por
consiguiente debe conceptualizarse como una entidad privada que por delegación
del Estado administra fondos públicos, mediante la suscripción anual de convenios
de provisión de servicios de salud y cooperación financiera con dicho ministerio los
cuales incluyen las condiciones contractuales que debemos cumplir como entidad
receptora de fondos del erario nacional.
 
A efecto de relacionar el posible hallazgo con el párrafo anterior, es importante
mencionar que para el período 2022 se suscribió el Convenio MSPAS Número
23-2022 de fecha 23 de febrero de 2022, en cuya cláusula SEXTA:
OBLIGACIONES DE LAS PARTES, literal B) “LA INSTITUCIÓN” se obliga a:
…romanos XX, literalmente indica: “Dar cumplimiento a lo que establece el artículo
54 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, el cual establece que toda entidad privada o mixta,
nacional o extranjera, que reciba y/o administre fondos públicos, debe publicar y
gestionar en GUATECOMPRAS, las compras, contrataciones y adquisiciones que
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realicen, cuando superen el monto de la compra directa establecido en dicha ley,
publicando para el efecto, como mínimo, la documentación siguiente: bases o
términos de referencia, especificaciones técnicas, criterios de evaluación,
preguntas, respuestas, listado de oferentes, actas de adjudicación y contratos.
Asimismo, deben utilizar procedimientos de adquisición competitivos y evaluar las
ofertas con criterios imparciales y públicos”.
 
Con relación a este aspecto, es sumamente importante indicar que durante los
tres cuatrimestres que correspondieron al período 2022, el monto del pago de
seguridad y vigilancia por cada uno de los mismos ascendió a Q42,021.44 (sin
IVA), en consecuencia, de conformidad con el Decreto Número 57-92 del
Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 81, no es
obligatoria la cotización pública, en consecuencia en la contratación de dicho
servicio no se incurrió en ningún tipo de fraccionamiento con el fin de evadir el
cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado, o de cualquier otra
disposición legal aplicable a este asunto.
 
Así mismo, se debe considerar el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, según Acuerdo Gubernativo 122-2016, emitido el 15 de junio de 2016 por
el presidente de la República, artículo 61. (Reformado por el artículo 28 del
Acuerdo Gubernativo Número 172-2017 y artículo 23 del Acuerdo Gubernativo
Número 147-2021). Fraccionamiento; el cual indica que para efectos de aplicación
del artículo 81 de La Ley, se entenderá que no existe propósito de evadir las
modalidades de cotización o licitación y por lo tanto no deberán considerarse
fraccionamiento, los casos siguientes:…b) Cuando una misma unidad ejecutora
realice compras directas con oferta electrónica de un mismo bien, suministro,
servicio u obra en un cuatrimestre del ejercicio fiscal, siempre que las mismas no
sobrepasen el monto a partir del cual la cotización es obligatoria.
 
Adicionalmente a estas citas legales, debe resaltar que el servicio de seguridad y
vigilancia efectivamente fue prestado por la empresa Grupo SIS, S. A., en virtud
que, durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 12 meses del
período 2022, obtuvimos satisfactoriamente los servicios de seguridad y vigilancia
en beneficio de todos nuestros pacientes internos y externos, de todo el personal
médico y administrativo, así como para asegurar el resguardo de los
medicamentos, equipo médico, equipo de oficina, vehículos y en general de todos
los bienes e insumos que tiene a su cargo esta entidad.
 
En cuanto a la cita del Reglamento Interior de Trabajo de SAINT JOSEPH´S
HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), Atribuciones
Especiales de los Trabajadores, numeral 2), que se incluye en el Criterio del
posible hallazgo, debo manifestar que a lo largo de todos los años que he
laborado para esta noble entidad en mi calidad de administradora general, siempre
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he coordinado, optimizado y supervisado el buen manejo del recurso humano,
financiero y en especie, así mismo, he sido responsable en el buen uso de los
recursos, aspectos que se evidencian en la contratación de los servicios de
seguridad y vigilancia, en virtud que coordiné que los mismos fueran legalmente
adquiridos y supervisé que efectivamente fueran prestados por la empresa
denominada Grupo SIS, S. A.
 
En conclusión, de conformidad los argumentos descritos relacionados al posible
hallazgo de cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, titulado:
“Fraccionamiento en la contratación de servicios de seguridad y vigilancia”,
respetuosamente, SOLICITO al Equipo de Auditoría, asignado a SAINT
JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José) para
practicar auditoría financiera y de cumplimiento por el período 2022; se sirvan
considerar los aspectos descritos y por consiguiente desvanecer el posible
hallazgo, debido a que fueron justificadas ampliamente las razones por las cuales
no es aplicable, no obstante que el mismo afectaría la buena imagen de esta noble
entidad, la cual siempre se ha caracterizado por demostrar a la auditoría interna y
la Comisión Técnica de Evaluación del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, así como a la Contraloría General de Cuentas y principalmente a nuestros
amigos y bienhechores, la correcta y eficiente forma de administrar los fondos
públicos que anualmente recibe.”
 
En oficios sin número de fecha 27 de marzo de 2023, el Licenciado Walfre Manuel
López, Coordinador Financiero, manifiesta: “Mediante dicho oficio solicitaron mi
presencia para el 27 de marzo de 2023 a las 10:30 horas, al edificio central de la
Contraloría General de Cuentas, 2do nivel, a efecto de discutir un posible hallazgo
de cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, que se originó de dicha
auditoría, el cual se titula: “Fraccionamiento en la contratación de servicios de
seguridad y vigilancia”; y por consiguiente presentar la documentación escrita y en
forma magnética según corresponda en relación al mismo.
 
Previamente a cualquier análisis se debe considerar que SAINT JOSEPH´S
HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José) es una entidad
privada, que está constituida sin fines de lucro, cuyo objetivo primordial es la
prestación de servicios gratuitos de salud, especializados en pacientes que
padecen de VIH/Sida, en consecuencia no es una dependencia del Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social ni de ninguna otra institución estatal, por
consiguiente debe conceptualizarse como una entidad privada que por delegación
del Estado administra fondos públicos, mediante la suscripción anual de convenios
de provisión de servicios de salud y cooperación financiera con dicho ministerio los
cuales incluyen las condiciones contractuales que debemos cumplir como entidad
receptora de fondos del erario nacional.
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A efecto de relacionar el posible hallazgo con el párrafo anterior, es importante
mencionar que para el período 2022 se suscribió el Convenio MSPAS Número
23-2022 de fecha 23 de febrero de 2022, en cuya cláusula SEXTA:
OBLIGACIONES DE LAS PARTES, literal B) “LA INSTITUCIÓN” se obliga a:
…romanos XX, literalmente indica: “Dar cumplimiento a lo que establece el artículo
54 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, el cual establece que toda entidad privada o mixta,
nacional o extranjera, que reciba y/o administre fondos públicos, debe publicar y
gestionar en GUATECOMPRAS, las compras, contrataciones y adquisiciones que
realicen, cuando superen el monto de la compra directa establecido en dicha ley,
publicando para el efecto, como mínimo, la documentación siguiente: bases o
términos de referencia, especificaciones técnicas, criterios de evaluación,
preguntas, respuestas, listado de oferentes, actas de adjudicación y contratos.
Asimismo, deben utilizar procedimientos de adquisición competitivos y evaluar las
ofertas con criterios imparciales y públicos”.
 
Con relación a este aspecto, es sumamente importante indicar que durante los
tres cuatrimestres que correspondieron al período 2022, el monto del pago de
seguridad y vigilancia por cada uno de los mismos ascendió a Q42,021.44 (sin
IVA), en consecuencia, de conformidad con el Decreto Número 57-92 del
Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 81, no es
obligatoria la cotización pública, en consecuencia en la contratación de dicho
servicio no se incurrió en ningún tipo de fraccionamiento con el fin de evadir el
cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado, o de cualquier otra
disposición legal aplicable a este asunto.
 
Así mismo, se debe considerar el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, según Acuerdo Gubernativo 122-2016, emitido el 15 de junio de 2016 por
el presidente de la República articulo 61 (Reformado por el articulo 28 del Acuerdo
Gubernativo Numero 172-2017 y articulo 23 del Acuerdo Gubernativo Numero
147-2021) Fraccionamiento; el cual indica que para efectos de aplicación del
árticulo 81 de la Ley, se entenderá que no existe propósito de evadir las
modalidades de cotización o licitación y por lo tanto no deberán considerarse
fraccionamiento, los casos siguientes: …b) Cuando una misma unidad ejecutora
realice compras directas con oferta electrónica de un mismo bien, suministro,
servicio u obra en un cuatrimestre del ejercicio fiscal, siempre que las mismas no
sobrepasen el monto a partir del cual la cotización es obligatoria.
 
Adicionalmente a estas citas legales, debe resaltar que el servicio de seguridad y
vigilancia efectivamente fue prestado por la empresa Grupo SIS, S. A., en virtud
que, durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 12 meses del
período 2022, obtuvimos satisfactoriamente los servicios de seguridad y vigilancia
en beneficio de todos nuestros pacientes internos y externos, de todo el personal
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médico y administrativo, así como para asegurar el resguardo de los
medicamentos, equipo médico, equipo de oficina, vehículos y en general de todos
los bienes e insumos que tiene a su cargo esta entidad.
 
En cuanto al Reglamento Interior de Trabajo de SAINT JOSEPH´S HOSPICE
ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José), Atribuciones Especiales de los
Trabajadores, numeral 2), que se incluye en el Criterio del posible hallazgo, debo
manifestar que a lo largo de todos los años que he laborado para esta noble
entidad en mi calidad de coordinador financiero, he implementado controles
internos para salvaguardar el patrimonio de la Asociación y por consiguiente que
no incurra en infracciones a las leyes y reglamentos vigentes, así mismo, he sido
responsable en el buen uso de los recursos, aspectos que se evidencian en la
contratación de los servicios de seguridad y vigilancia, en virtud que coordiné que
los mismos fueran legalmente adquiridos y supervisé que efectivamente fueran
prestados por la empresa denominada Grupo SIS, S. A.
 
En conclusión, de conformidad los argumentos descritos relacionados al posible
hallazgo de cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, titulado:
“Fraccionamiento en la contratación de servicios de seguridad y vigilancia”,
respetuosamente, SOLICITO al Equipo de Auditoría, asignado a SAINT
JOSEPH´S HOSPICE ASSOCIATION (Asociación Hospicio de San José) para
practicar auditoría financiera y de cumplimiento por el período 2022; se sirvan
considerar los aspectos descritos y por consiguiente desvanecer el posible
hallazgo, debido a que fueron justificadas ampliamente las razones por las cuales
no es aplicable, no obstante que el mismo afectaría la buena imagen de esta noble
entidad, la cual siempre se ha caracterizado por demostrar a la auditoría interna y
la Comisión Técnica de Evaluación del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, así como a la Contraloría General de Cuentas y principalmente a nuestros
amigos y bienhechores, la correcta y eficiente forma de administrar los fondos
públicos que anualmente recibe.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Licenciado Boris Omar Salazar Herrera con el
cargo de Mandatario General, Administrativo y Judicial con Representación; para
la Señora Patricia Anabella Santis Villatoro, con el cargo de Administradora
General y para el Licenciado Walfre Manuel López, Coordinador Financiero;
porque los comentarios y justificaciones presentadas no son suficientes para
desvanecerlo en virtud de lo siguiente: 
 
Si bien es cierto no son unidades ejecutoras del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, sin embargo, al ejecutar fondos públicos, deben de regirse a las
leyes que le son aplicables, según lo establece el Decreto 57-92, del Congreso de
la Republica, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 1, literal d) Objeto de la
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ley y ámbito de aplicación.* Esta Ley tiene por objeto normar las compras, ventas,
contrataciones, arrendamientos o cualquier otra modalidad de adquisición pública,
que realicen…a)…b)…c)... d)* Las Organizaciones No Gubernamentales y
cualquier entidad sin fin de lucro, que reciba, administre o ejecute fondos
públicos…”. Así mismo, la legislación establece que cuando el monto de las
compras o suministros o la adquisición de servicios exceda de Q90,000.00 debe

Además, el artículo 61 del Acuerdorealizarse un evento de cotización. 
Gubernativo No. 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
indica: “ARTÍCULO 61. *Fraccionamiento. Se entenderá por fraccionamiento,
además de lo establecido en la Ley, cuando una misma unidad ejecutora realice
compras de baja cuantía del mismo bien o servicio, en un mismo cuatrimestre,
cuya suma exceda el monto a partir del cual la compra directa con oferta
electrónica es obligatoria. Por  lo tanto, en este caso específico, se incumplió con
la modalidad de compra establecida en las leyes que le son aplicables, en virtud
de que reciben, administran y ejecutan fondos públicos.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto No.57-92, del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, reformado por el Decreto 16-2017;
Artículo 81, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
COORDINADOR FINANCIERO WALFRE MANUEL LOPEZ 3,151.61
MANDATARIO GENERAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL CON
REPRESENTACION

BORIS OMAR SALAZAR HERRERA 6,303.21

ADMINISTRADORA GENERAL PATRICIA ANABELLA SANTIS
VILLATORO

6,303.21

Total Q. 15,758.03

 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
En el informe de auditoría financiera y de cumplimiento practicado por la
Contraloría General de Cuentas por el período comprendido del 01 de enero al 31
de diciembre de 2021, en el cual no se detectaron deficiencias que ameritaron
revelarse como hallazgos, razón por la cual no existe seguimiento a
recomendaciones de auditoría anterior.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
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No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 BORIS OMAR SALAZAR HERRERA MANDATARIO GENERAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL CON

REPRESENTACION
01/01/2022 - 31/12/2022

2 ELENA CLAVIJO URIBE DIRECTORA GENERAL 01/01/2022 - 31/12/2022
3 PATRICIA ANABELLA SANTIS

VILLATORO
ADMINISTRADORA GENERAL 01/01/2022 - 31/12/2022

4 WALFRE MANUEL LOPEZ COORDINADOR FINANCIERO 01/01/2022 - 31/12/2022

 










